
B. O~ '4el E.-Núm, 1 2 en~ro 1967 

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
conceM q la Empresa «VqUlntín SeisdfJ40s Ramos» 
y otros, Sociedqd a constituir, ubicada en Olom. 
brada (Segovia), los benejicio~ jiscales a que se re
jiere la Orden de la Presidew:ia det Gobierno de 
18 de noviembre de 1964. 

limos. Sres.: El 3 !le mayo !le 1966 se ha firmac:to el Acta 
de' Concierto de unidades de producción de ganadovacunP de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Valentín Seisdedos Ramos?> y otros, Sociedad a constituir. ubi-
cada en Olombrada (Segovia). . 

De conformidad con iO dispuesto en el ar,tículo quinto de 
la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la copcesión de los benefl(:ios fiscales. 

~n oonseouencia, este Ministerio ha tenido a 1>iep disponer: 

rrimel'p.-A los efecros del concierto celebrado con don 
Valentín 8eisdedos y otros y teniendo en cuentl!. loo planes fi
nancieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede 
a ésta los siguientes beneficios fiscales con arreglo al procedi
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 211 de 
m!!.l'ZO de 1965: 

f!.) Libert ad ' de amor'tización ste las insta)acipnes que . se 
reseñan en . el anexo qUfl l¡IICOIPpanll, al Acta de Concierto du
ran te los primeros cinco ,'tños a partir del comieIll'io del pr}mer 
ejefolc~Q ej3on(>mico en cuyo balance aparezca ,refiejado el re
sulte40 de lá explot¡wióll de las nuev¡¡s i¡lstalacione,s. 

b} RedUcc~ón del 9,5 pOr lOO de los Derechos !lirancelarios 
y del Impuesto de Compen,s'",ción de ' Gr!livámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de Primera insta! acióp , que correspondan a invers~es previs
tas en el Acta de Conoierto, siempre que, previo informe del 
Ministerio de Industria se a;credite que tales 1>ianes no se 
fabrican en España. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los 
m'ateriales y productos que. no produciéndose en Esp!l!ña, se 
importen para su incol'paracióp a los bienes de equipo que 
se fa1>riquen en Españ ... 

e) ~~ucoión de hast~ e.' 95 por 10() en los tipo.,s de gra,
vamen del Impuesto sobre las Rentas qé ClIiptta.l que gr~ve el 
rendimiento dé los empréstitos previstos en el progi'ama fiIlan
ciero formulado por la Entidad concertad¡t" lI$í como del que 
recaiga sobre ~os intereses de los préstamoo que 11\0 misma con
cierte con Organi¡;mos int<ll'naciohale,s 1) Bailcos e Instituclo
ne$ financieras extranjerll$, La I\oplicación concreta de este bene
ficio" 1\0 ~as operaciones de crédito indicadas se trl'\;Illttará en 
cada caso a través de, Instltuto de Crédito a Medio y La.rgo 
PllliZO, en l¡t forml\o establecida por la Orden de es'te Ministerio 
de n de octubre de 1-966. Será preciso, de acuerdo con lo pre
visto en el Decreto-ley eje 19 de octubre de 1961, se acredite 
el destino íntegrO' de talE',s recursos a la fUlanciación de las 
inversiones reales nuevas a que se refiere el anell;p al .Acta de 
COll~ierto, así ci)mó el cumplimiento de 10 est¡¡¡blecido en 11:\ 
Ordeñ ministerial citada . 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecua.ria, correspondientes 
a la ¡¡,cOióP, copcertad,'a por 11\0 ~presa, en las fincas «Dureo» 
y otr¡¡~, equivalente a 50 cabezas de gane4o, en la forma pre
vis~ en la Orden de 20 de octubre de 1966. Fincas sitas en 
la prQvincia de Segovia. ' 

e) Reducción de h asta t: 95 por 100 del Impuesto so1>re 
Tr~mis¡ones Patrimonia;es y Actos Jurídicoo documentados 
en ctlanto a los lIiCtos de constitución o de amplilliCión de 
ca,pttaJ de la Entidad Oeneficiaria. 

Los beneficios fiscales iU1teriormente aludidos que no r.eng·atl 
señal'ado plazo especia¡ , de duración se entienden concedidos 
por el período de cinco años .. pa.rtir de la fecha de publi~ón 
de la, Presente Orden. T llJles beneficios podrán ser prorrogados 
pol' la Administración cuando las circunstancias así lo acon
sejen, por otro período no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera ' de las ol:jligacio
nes que asume la Entldad concertada ' en las cláusulas del 
Acta de Concierto dará lugar. de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuar,to de] artículo quinto de la Ley 194/ 1963, 
de 28 eje diciembre, a la suspensión de los 1>eneficios que se 
han otorgado en el apartado an,terior y, por consi~iente, al 
abono de los impuestos bonificados. 

No o1>stante. la Adminl$tración podrá no considerar incum
plimiento ¡t los efectos de su sanción con la pérdid'a qe los 
beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la. rea
lización correcta del proyecto de la Entidad conrer·tada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san. 
clón de pérdida de los bflneficlos por ptra de carácter pecunia
rio, que se impondrá preVia instrucción del oportuno expedi~te, 
en la. form a. que se indica en el apa.rt¡¡,do cU!lir,to de esta Or.den. 

'Í'ercero,-En los casos en que el incumplimiento fuera de1>ido 
a fuerzl1. mayor o riesgo imprevisible o a demora por par'te 
de la Administración en la resolución de las cuestiones qe las 
que PUdiera depender el cumplimiento, no se producifá 11\ sus
pell$ión de [os beneficios si se 6,C1'eCÜta,re debi4~te, a juiClio 

del Ministerio de AgricuLtura, la realidad de la ca,usa de invo
luntlliriedad mencionaP.~. 

Cuarto.-Pa;ra la determinación del incumpUmiento se ins
truifá ~ expediente de saBCión que se aju .. <;ta.fá a lo establecido 
en los ar,ti6Úlos 133 al 13'7 de la Ley de Procedimiento Admi
nisDrativo y será tramitado en la forma estlliblecida en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto 

¡.o que digo a vv. :¡:r. para su conoclmieJ!to y efectos. 
Di(>s guarde a vv. II. mucnos aftoso 
Madrid, 2<1 qe noviembre de 1006. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecreterlos de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1966 por la que se 
qisponfJ se oomplq la sentencia de la Sala Tercerp 
del Tribunal Supremo en el reoorso contencioso nu
mero 17.497/1965, interpuesto por «Brugarolas, S. A .lO 
y veintidós más, contra la Orden de 9 ~ abril 
de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio,so.adIIn1nlstraroivo númerO 
17.49'7/196'5, promovido por <<Brugacolas, S. A.», 1 vetntidós fir· 
mantes m ás contra la resolución de este Departamento ministe
rial fecha 9 de abril de 1965, sobre la Circular 901 de la OAMPS.¡\ 
que est8iblece la prombictÓll absoluta. de manipWación, a4mlliC&o 
namiellito y venta de prodiU6'tos ajenos de OAMPSA en almacén 
de fabriclIilltes y revendedores, con excepción qe aquellos que por 
su especi¡¡J utiJidad estén lIiuwrlzadoo por diieho Monopolio Q 
puedan sedo en lo sucesivo, se ha dOOtado por la Swla Tercera. 
de lo Contencioso del TrHmn3J. Supremo, en 28 de jrundo del 
corriente año, la sentencia cuya parte dispositiva ' dice asi: 

«Fallamos: Que desestimando los motivos de ine.dmisiblllida4 
aJlegados por el Abogado del Es~o del recurso contencioso
adminlstrllitJivo interpuesto por el ProcU1'adQir don Adolfo ~orfl¡
les ViJllIIlOva, en representación de «Brugarolas, S. A.»; «VIuda. 
de R. Gq-ix Pujo!; «Lubricantes Arizona»; «gered~ros de Fellpe 
Colldefors»; «Lll1>r-icaIl¡tes Jokey, S. A.»; «ComerCIal Indtqstrl3J. 
F1lex, S. A.»; eGinés Vivanco, S. A.»; «Viuda. de J . Sala. SaJa»¡ 
«R. Alentorn Rico»; «Compañia General Lubrificantes, S. A.lIj 
«La Comercial Industrial Espaftola, S. A.» ; «Antonio Patit, Socte
dad 1\llónima.»; «L-~ de M~l'1tJua», de BHblIiO; «Grasas Iberia. 
Sociedad .Anónima»; J . L. Moreno Luque; «Refinerías Aceites 
Pescado, S. A.»; Eladlio Sánohez; Ferna;ndo Elósegui; Lt¡Ís ]!¡s
tella; «Sánchez Pando, S. A.»; «Eceiza y Taboad'a, S . .A.», y 
«Gavin, S. A.», y estimando dioho recurso, qebemos anular y 
anq,lamos la Orden del Ministerio de Hacienda. de 9 de abMa 
de 1965, que des,timó el recurso de alza,.da. deduoido contra la 
CiroWa.r IÍúmero 9011 de la «Compañía Arl7endat8l'ia del Mono
polip de P€ltróleo.s, S. A.», de 16 de enero de 1965, sobre pro
hibición de manipulación, I!JmacenamienJto y venta de produotott 
ajenos en almacenes de fabrioantes y revendedores, por no 
aj'll$tarse a derecho lo misIno que la resolución ckcula,r de' la. 
CAMPSA; sin especlaJ1 }ffiposición de costas.» 

Este l\finis~rio, de conforrndd>a.d con el fallo transcrito, en 
cumpUmiénto de lo establecido en el artioUlo 105, a.parta,.do a), 
de Ia, Ley de 10 Contencioso-ActmiIÚStra.tivo de 27 de cilic1embre 
de 1956, ha tenido a bien ddsponer la ejecución de dicha. .sen
tencia en sus propios términos. 

Lo que comund.co a V. l . pa,ra su conocimIento y efecto&. 
Dios gua;rde a V. l. mucl¡os aftos. 
Madrid. 5 de d~ciembre 'de 1966.--P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Renta de Petr61~ 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas 
por la que se hace público haber sido autoriz~ 
las tómbolas de caridad que se citan. 

Por a.cuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 23 de dic~em
bre de 1966 se autoriza.n las siguientes tómbolas qe o!lrid94 
exent!ts del pago de impuestos, en las localidades y fechas que 
se indican: 

Alcoy.-Del 1 al 30 de abril de 196'1. 
M;airena de Alcor (Bevilla).-Del 23 de diciembre de 1966 al 21 

de enero de 1967. 

:¡¡:sttlos tómbolas nan de sUjeta;rse en su procedimiento a cuan. 
to dispone la legislación vig~nte, :habiendo obtenido previamente 
la autorización de los excelentísimos seftores Prelados respec
tivos. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda, 
M~i~, 23 de dioiembre de 1966.-FJ. Jefe del Servie1Q, PIran.. 

cisco R.od1'igueZ C~g • • --ó.s71.Jil. 


